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Conroto de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por uno porte el
Ayuntamiento de "CHICHIMILA- representado en este acto por el PresidenteMunicipal del H. Ayuntamiento. Uc.
JOEl EDUARDOROSADOTUZy el Secretorio del H.Ayuntamiento. C. PEDROGUADALUPEPUCDAVILAcargos que
por ser púbrlCOSno es necesario acreditar, o quienes en lo sucesivo se lesdenominara "8 municipio" y por lo otra
porte JUANJOS~FERNANOElMENDOZA01que se le denominara "El Conrotista". representado por C. JUANJOSÉ
DIAl MENDOZAen su carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y clóusulas
siguientes:

DECLARACIONES

1.-El"Municipio" declaro que:

1.1.-Elpresidente Municipal es el órgano ejecutivo y poUtico del Ayuntamiento y dentro de susfacuJtades esto lo
de celebrar, o nombre del Ayuntamiento y por acuerda de este. todos los actos y contratos necesarios pora el
desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales. debiendo
suscribirlosen unión del Secretario.

12.- Que el costo total de Jostrabajos seró financiado con recursosprovenientes siguientes:

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adiudicación del contrato, objeto de esta licitación. aportados
por el Fondo de infraestructura deportiva.

1.3.-frene sudomicilio poro efectos de este controto en el Palacio Municipal de CHICHIMILA.YUCAlÁN.

1.4.- la adjudicación del presente controto se realizó mediante el procedimiento de: "INVITACION A TRES
PERSONAS-de acuerdo con ley de obras Publicas y ServiciosRelacionados con lasMismos, poro tal efecto se
celebraron losactos de presentación de proposiciones y el acto donde "Elmunicipio". hizo saber el follo para lo
realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.-Seró exclusivamente responsable de:

aJ.-Designar los lugares en que sedeber6n ejecutor losobras objeto de este contrato. y
bl.-la elaboración y entrega o "Elcontratista" del proyecto general y lospionas de la obro.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su Acto de Nacimiento No. 2858810. expedida por el Oficial 01 del
Registro Civil de Vallodorld. Yucof6n. México con fecha de 19 de Diciembre de 2008. lo que decloro bajo
protesto decir lo .••..erdad.

2.2.-Que suregistro federal de contribuyentes es "FEMJ.581124-836",

2.3.- Tiene capacidad juódica para contratar. reúne los condiciones técnicos y económicas y dispone de la
organización y elementos suficient9$ paro obligarse a la ejecución de los trabajos relativos o la obro objeto de
este controto.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estoblecen Jo ley de Obres Públicas y Servicios
Relacionados con lasMismasy su Reglamento. en vigor, para lo contratación y ejecución de obras públicas. osI
como las nOfTTlOSde construcción vigentes y las especifICaciones de la obra. el proyecto, el programo de
trabafo. losmontos mensuales c::i-eltY-adosdel mismo y del cot61ogo de conceptos en que se consignan losprecios
unitorios y las cantidades de troba;o aproximados. que como anexos debidamente firmados por las portes.
forman porte integral de este conITato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este conITato o fin de considerar todos Jos
factores que intervienen en suejecución.
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2.6.- Tiene su domidfio en la calle 42 con el predio marcado con el número 1ó4 cruzamientos 23 y 25 de lo
ccHonio Santa lUda, de la localidad de Valladofid. municipio de Yucat6n;

2.7.- 8ajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en las articulas 33 fracción 11I,51 Y penúltimo pórrafo del Articulo 78. de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con los mismas. federal.

No se encuentra inhabilitado por resolución de lo Secretaria de lo Función Publico en los términos de lo ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con losMismos

2.8.~Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos o que se refieren los numerales de lo
dedaración de "8 Contratista" paro que formen porle integral del mismo.

3.- Ambos parles declaran:

3.1.- Se obr¡gan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitócora forma porte de los instrumentos que vinculan o las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este controto y seró el instrumento que permito o lo Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a lo Secretarfa de la Controlarfa General del Estado. según correspondo, verificar los
avances Ymodificaciones de la ejecución de lo obro. durante las auditorios que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitáco(Q formo porte integral de este contrato. Esto bitócora seró abierto conjuntamente por
"El Municipio" y "El Confrafista" previo al inicio de los trabajos objeto de este controto, registrando los firmas
autorizadas poro firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en fa residencio de la obra, a fin
de que las consultas requeridos se efectúen en el sitio de fas trabo;os, debiéndose observar los siguiente:

o) .-las hojas oñginales y suscopias deben estar foliados y estar referidos 01presente contrato;

b).- Deberé de constar de un original poro "ElMunicipio" y dos copias, una para el "El Contratista" y otro poro losupervisión de lo obro;

c) .• las copias deben ser desprendibles, no osi las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberó precisar, según las circunstancias de codo coso: número, clasificación.
fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecho de atención. osi como la referencia, en su coso, o lo nota que.se contesta.

Expuesto lo anterior, los portes se sujetan a los siguientes:

CLAUSULAS

Prfm«a .• Objeto del confTato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga o reofl2ar pora "8
Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de
obra, proyecto, católogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programo y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obro consistente en; -CONmUCCION DECAMPO DEfUmOL DEtASIO NATURAL
ENCOMISARIA DECHAN XCAIL- , municipio de "CHICHIMILA.

s.gunda .• Monto del ConlTato.- El importe de los obras objeto del presente confrafo es hasta por lo cantidad de
$ "1.123,479.40 (Son: UNMILLÓNCIENTOVEINTly TRESMIL CUATROCIENTOSSETENTAY NUEVEPESOS40/100 M. N.)
más la cantidad de $ -179,756.70 (Son: CIENTOSETENTAY NUEVEMIL SETECIENTOSCINCUENTAy SBSPESOS
con 70/100 M.N.) que corresponde 01 importe del impuesto 01 valor agregado haciendo un total de $
"1,303.236.10 (Son: UNMillÓN TRECIENTOSTRESMIL DOSCIENTOSTRBNTAYSEISPESOS.con 10/100 MoN,),

TerclKQ,- Pkuo d••.•• cucl6n .• El plazo de ejecud6n de los trabajos objeto de este contrato será de "60- dfos
naturales por lo que "El Contratista" se obligo a iniciar las obras objeto de este contrato el dio "22- del mes de
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"JUNIO" del 0"0 "2015" y o concluirlos a mas tardar el dfo "20" del mes de "AGOSTO" del año "2015" de
conformidad con el programa de obro que formo parte integral del presente contrafo.

Cuarta._ DJsponlbtndaddel slflod. la obra._ "ElMunicipio" se obligo o tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse lo obre moteña de este contrato previamente a lo fecha de inicio de los troba;osseflatada en la Clóusula Tercera de este contrato.

Qulnfa.- AnflcJpos.• Para que "El Contra lista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y. en su caso, poro los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
traba;os asf como, paro la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se
instalen permanenfemente y demós insumos."ElMunicipio" otorgaró un anticipo por el 30% liTeinfa por ciento)
del monto contratado_ Que importa lo cantidad de "337.043.82" {SON: TRESCIENTOSTREINTAY SIETEMil
CUARENTAY TRESPESOS.con 82/100. M.N.) mós la cantidad de $ "53,927.01" (SON: CINCUENTAy TRESMIL
NOVECIENTOSVEINTIy SIETEPESOS.con 011100 M,N.) que corresponde 01 importe del impuesto 01 valor
agregado haciendo un fatal de $ 390.970.83 ¡SON:TRESCIENTOSNOVENTAMIL NOVECIENTOSSETENTAPESOS,con 83/100 M.N.)

La amortización de este anticipo deberó efectuarse prOporcionalmente con cargo o cada uno de las ~
estimaciones por trabajos ejecufados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante pof amortizar en la última
estimación. En coso de que al término del ejercido presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá serdevuelto por "El Contratista" a la TeSOferfadel Municipio mediante
cheque certificado o de caja, a nombre de "ElMunicipio", en lo ¡nfefigencia de que siel saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestol se haró efectiva la fianza que "ElContratista" deberé presentar para garantizar lo correcfa inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,en sucaso.

Sexta.• Forma de pago.- "El Contratista" recibiró de "El Municipio" los pagos, por lo ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar Josprecios
unitariosa loscantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "ElMunicipio" determine, se harón estimaciones de los
trabajos ejecutados. que se pagar6n una vez satisfechos los requisitosestablecidos para su tramife, en un plazo
que no exceder6 de 30 (treinta) dios h6b~es contados o partir de lo fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "ElContratista" y "ElMunicipio", fecho que se halÓ constar en lo bitócora y en los
propios estimaciones; pora tal efecto:

aJ.- "El Contratisfa" deberó entregar a la residencio de supefVisi6nde "ElMunicipio" fa estimación acompañada
de lo documentación de SOportecorrespondiente {resumen de estimación. generadoras, bitócoros, reporte
(fofogr6fico) denfro de los" (cuatro) dfas hóbiles siguienfesa lo fecha de corte y la residencio de supervisiónde
~BMunicipio" dentro de los8 (ocho) dfas hóbiles siguientesdeberó revisary autorizar, en sucaso, fa estimación.

bJ.- En el supuesto de que suljon diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" y "8 Contrafista" lendrón 10
(dos) dlas hóbiles contados a partir del vencimienfo del plazo se"olado para lo revisión, para concmar dichos
diferencias y auforizar lo estimación correspondiente, en sucaso: de no serposible concirlar todos los diterencias,
lospendientes deberón resolversee incorpora~ en la siguiente estimación.

los estimaciones aunque hayan sido pogadas no se consideran como aceptación de los trabojos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattentes o mal ejecutados o por pagosindebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con los estimaciones, tendró un plozo de 10 (diez) días hóbiles.o partir de ~¿
la fecha en que se haya formulado la estimación pora hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este ,
plazo "ElContralista" no efectúa reclamación alguno, se considerara que la estimaciórl quedo definitivamente
aceptada por "Elcontratista" y perder6 suderecho a ulteriorreclomoción.

e}.• El lugar de pago ser6 en los instalaciones de la Tesorerfade este Ayuntamiento. En coso de que "8
Contrafista" hayo recibido pagos en exceso. éste deber6 reinfegrar las cantidades pagodas en exceso mas los

Pe.L-o G f.U.
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intereses correspondientes conforme o una tasa que seró igual a la establecida por el Código Fiscal de lo
Federación como si se tratara del supuesto de prorrogo para el pago de créditos fiscales. Estoscargos se
calcularon sobre los cantidades pagodas en exceso y se computarán por dIos naturales. desde lo fecha del
pago hasta la fecho en que se pongan efectivamente las cantidades o disposición de "El Municipio".

dl.- "El Contratista" Acepta que de los estimaciones que se cubran se le haga lo siguiente deducción:

d.I).- el 5/1000 !cinco 01 millor) del importe de codo estimación como derecho por el SECODAM.
d.2).- el 1/1000(uno 01 mmar)del importe de codo estimación como derecho por el servicio Fiscalización.
d.3).- el 2/100 Idos poi'"ciento) del importe de codo estimación como derecho por el servicio de vigilancia,
inspección y control.

Séptima.• Aanra d. Garantru d. Cumplimiento de contrato .• MElContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumpfimiento de todos y coda uno de las obligaciones derivados del contrato, deberá presentar a "8
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecho en que "El Contratista"
hubiese recibido lo adjudicación. uno póliza de fianza poi'"el valor del 10%ldiez por ciento) del importe total del
contrato otorgado por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobado solvencia, o favO( de "8
Municipio" .

El contrato no surtiró efecto mientras "El Contratista" no entregue lo póliza en donde \o institución afianzado(Q
convengo en aceptar los siguientesdeclaraciones:

01.- Que la fianza se otorgue atendiendo o todos las estipulaciones contenidos en el contrato:

bJ.- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere lo
fianza, o exista espero, su vigencia quedará auforn6ticamente prorrogado en concordancia con dicho prOlToga
o espero;

cj.- Que la fianza garantlce lo ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que lo institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlculos 95 y 118 de la ley de
Fianzasen vigor.

Octuva •• FIanzad. vlclol Ocu"os.' los pólizasde las fianzasotagados Paro garantizar el cumplimiento de el. "El
Controtista" con motivo de este controto. se cancelaron cuando, entre ofros requisitos. hoyo otorgado, por un
plazo de 12(doce) meses.lo garantfa de vicios oculto y de cualquier otro responsobitidad.

As! mismo en 105 términos del articulo 66 de la ley de Obras Públicos y Servk;ios Relacionados con los Mismos.
previamente a lo recepción de los trabajos materia del presente contrato, "El Contratista". a su elección, se
ob'ga o constituir fianza, presentar uno carta de crédito ilTevocable por el equivalente 01 5 % del monto lotal
ejercido de los trabajos, o bien aporter recursos llquidos por uno cantidad equivalente 01 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos poro ello. con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posterioreso lo recepción de los trabajos por parte de "8 Municipio". susresponsobilktades derivan de defectos
de ejecución. vicios ocultos o cuolquierofro responsabi6dad en que hubiere incurrido "El Contratista", .

En el caso de que "8 Contratista", Hayo optado por una póliza de fianza, esto deberá ser otorgado por
institución mexicano debidamente autorizado a tavory a satisfacción de "El Municipio" con un valor del 10% de'
monto total eiercido de la obro. Dicho pórlZadeber6 contenef' los slguientes declaraciones:

A) numero, fecho, Objeto e importe total del contrato.
B) Nombre y cargo de 105 representantes que suscribenel contrato.
q Que se expida de conformidad con \o estipulado en lo ley de Obras Públicas y servicios Relacionados

con 105Mismos. Sureglamento y lo demos disposición administrativa y aplicable.
DJ Que la fianza se otorgo atendiendo o todos losestipulaciones contenidas en el contrato.
E} Que garantizo los responsabilIdades derivados de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera

olra responsabilidad en que hubiera incurrido durante lo ejecución de 105 trabajos motivo del contrato.

)

~,
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aun cuando porle de ellos se hubieren subcontratado. de acuerdo con los estipulaciones establecidas
con el mismo.

FJ Que le fianza estaré en vigor por doce meses,contando o partir de lo fecho de recepción total de los
trabajos. y en coso de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquier oiTaresponsabilidad derivado
del contrato. continuara vigente hasta que secOlTijonlosdefectos y sesatisfagan losresponsabilidades.

Gl Que poro cancelar 10fianza seró requisito indispensable lo manifestación por escrito del "ElMunicipio"
que lo produciré solo cuando el contratista hoyo cumplido con todos susresponsabilidades derivados
del contrato.

H) Que lo flOnza estaró vigente durante lo subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongon y hasta que sedicte resolución definitiva por las autoridades competentes.

IJ Que lo instituci6n afianzadora acepte expresamente someterse a tos procedimientos de ejecución
previstosen lo Ley federal de institucionesde fianzas poro la efectividad de las fianzas.aun para el caso
de que proceda el cobro de intereses,con motivo del paga extemporáneo del im¡x>riede lo póliza de
fianza requerida.

J) Que la interpretación y cumplimiento de lasobligaciones que se garanticen mediante lo póliza de fionza
expedida. la institución de afianzas yola jurisdicción y competencio de los tribunales federales de lo
ciudad de Merida Yucatón. por lo que la institución de fianzasy el "ElConiTatistan renuncian a cualquier
oiTo fuero que pudiese cOlTesponderley dejan sin efecto cualquier afro pacto que sobre la materia
aparezca en el formato de esto póliza de fianza.

Novena,. Ronza d. garanffa del antlclpo.- Para garantizar la correcta invernión del anticipo, "El Contratista"
denfro de los 15 (quince) dios naturales siguientes a la fecha de la notificación del follo y firma del contrato,
debef6 presentar a "El Municipio" lo fianza por importe totol del anticipo otorgado, expedido por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobado solvencia, a favor de "ElMunicipio".

Estafianza subsistir6hasta lo total amortización del anticipo otorgado, en cuyo coso, "8 Municipio" lo notificar6
por escrito a lo institución afianzadora paro sucancelación.

Décima,. AJust. d. collos.- ser6 el señalado en el articulo 57 fracción II y 58 de lo Ley de Obras PubrlCasy
ServiciosRelacionodos con lasMismas.

Los partes acuerdan lo revisión y ajuste de costos de los iTabajos aún no ejecutados conforme 01 programo
pactado, cuando ocurran cr-cunstancios no previstosen el coniTato, que será promovida por "ElMunicipio". a
solicitud escrita de "ElContratista" la que sedeberó acompoi'lar de lo documentación comprobatorio necesario
deniTo de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hóbiles siguientes a lo fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", denfro de los veinte días h6biles
siguientes,resolver6 sobre la procedencia de lo petición.

La revisiónde loscostos se hará mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisartodos y cado uno de losprecios del contrato pora obtener el ajuste;

11.-Revisarun grupo de precios que multiplicados por suscorrespondientes cantidades de frobajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% del imporle total del controto;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definido lo proporción en que inteNienen los
insumas en el total del costo directo de los obras. el ajuste respectivo podró determinarse mediante ro
actualización de loscostosde los insumasque intervienen en dichos proporciones.

lo apncoción de cualquiera de losprocedimientos descritosanteriormente sesujetará a lo siguiente:

0).- los ajustesse calcularon respecto de la obra por ejecutar conforme 01programa de ejecución padado en
este con froto o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente padado en el convenio
respectivo, en lo fecha en que se hayo producido el incremento en el costo de losinsumos;

b).- los incrementos o decrementos en los ;,sumos serón calculados con base en los relativos o fndices que
publica el Banco de México;

r
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CJ.-los precios originales del controlo petrnanecer6n fijoshasta la terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se aplicaró a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y unJidadoriginal
durante todo el ejercicio del contrato:

d).- lo formalización del ajuste de costo deber6 efectuorse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, poi' lo que no serequiere convenio olguno.

Décima Prlmera.- Recepción d. los trabaJos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente controlo
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo o las
especificaciones convenidas y demás estipulacionesdel controto.

Poro tal efecto, "El Contratista" notificaró por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obro ¡concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
que lostrabajos estén debidamente concluidos. lo recepción de lostrabajos se llevará o cabo dentro de los30
(treinta) días hábiles siguientes a lo fecho en que se hayo verificado su terminación, levantando el acto de
entrego recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sinque "ElMunicipio" hayo recibido lostrabajos,
estosse tendl'Ónpor recibidos.

Independientemente de lo anterior. "ElMunicipio" efectuaI'Ó recepciones parciales de trabajos en loscososque
o continuación sedetallan, siemprey cuando sesatisfagan losrequisitosque sesei'lalan:

0).- Cuando "ElMunicipio" determine suspenderlostrabajos y lo ejecutado seajuste o lo padado secubrTá o "El
Contratista" el importe de lostrabajos efecutados.

b).- Cuando sin estar terminado la totalidod de los trabajos y a juicio del "El Municipio" existan trobajos
terminados y estossecn identificables y susceptiblesde utiflZar5e,podró efectuarse surecepción: en estoscasos
se levantara el acto de entrego recepción parcial correspondiente.

c}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "8 Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se ~quidarón en la formo que los portes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

,
I

dl.- Cuando "SMunicipio" rescindo el contrato en lostérminosde la cláusula decimosexto, la recepción parcial
quedara a juicio de "ElMunicipio" quien liquidoró el importe de lostrabajos que decido recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrafo, en este caso se estará o lo dispuesto por la
resoludón judicial.

En todos loscasos de recepción parcial. exceptuando el inciso eJ, se procederó o recibr bs trabajos dentro de
los 30 (treinta) dios hábiles contados a partir de lo fecha de verificación qlJe de $U terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrego recepción respectivo formulando la estimación correspondiente.

Si al recibM los trabajos y efectuarse la estimación o que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, paro con "ElMunicipio" y a cargo de "ElContratista", el importe
del costo de los mismosse deducro de las cantidades pendientes de cubrhe por trabajos ejecutados y siestos \.
no fueran suficientes,se harán efectivas lasgarantias otorgados por "S Controtista".

Esfacultad de "El Municipio". a través de susrepresentantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarseen la ejecución de los trabojos ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Déclma segunda.• Supervisiónd.los Trabajos.-"ElMunicipio". o través de losrepresentantesque poro tal efecto
designe, tendr6 el derecho de supervisaren todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El "
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionados con su ejecución, en lo forma
convenido, os!como losmodifICacionesque, en sucaso, ordene "8 Municipio".
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Porsu parte. "ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de
losmismos.por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá conocer el pl'"oyeclo. las
normas y los especificaciones y estor facultado para ejecutor los trabajos objeto del contrato. osi como poro
aceptar u objetar. denfro del plazo establecido anteriormente, los estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para ocfuar a nombre y por cuento de "El Contratislo". Previamente o su intervención
en los trabajos. deber6 ser aceplado por "ElMunicipio". quien caJificaró si reúne los requisitossei'ialados lo cual
deber6 quedar registrado en lo bitócoro con-espondiente asícomo la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por rozones que a su juicio lo justifk¡uen. "El Municipio" podr6 soficitar el cambio de
representante de "El Contra lista" y este se obligo a designar a otra persono que reúna losrequisitossei'iolados.

Décima t.rcfH'CI.-RefaclonltSde MB Contraftsto- con sustrabaJadores.- "ElContratista". como empl'"esarioy patrón
del personal que empleo con motivo de los trabajos del presente controto, seró el único responsable de las
obligaciones derivadas de los disposiciones legales y dem6s ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contra lista" conviene por lo mismo. en responder de ladas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "ElMunicipio" en relación con los trabajos del contrafo y se
obliga a rembolsar o "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto ob~gado o erogar por este
concepto.

O'c1ma cuarta.- R.sponsabUJdadesde MB Contratlsta-._ "ElContraJisto" ser6 el único responsable de lo ejecución
de tos trabajos. Cuando eslos no se hoyan reorlZado de acuerdo a los estipulado en el contrato y susanexos
conforme a lasordenes de "ElMunicipio" dadas por escrilo. éste ordenara su reparación o reposición inmediata.
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que haró por su cuenta "El Confratista" sin que
tengo derecho o retribución adicional alguna por elto. Eneste caso "8 Municipio". si lo estimo necesario. podr6
ordenar la suspensión fatal o parcial de los trabajos confratados en tanto no se neven a coba dichos trabajos y
sin que esto sea motivo poro ampliar el plazo señalado paro lo terminación de los Irobofos objeto de este
contra lo.

Si "El Contratista" realizo trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabmdad en
que incurro por lo ejecución de lostrabajos excedente. no tendr6 derecho o reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberó sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, conrol ambiental, seguridad y uso de ro vía púbrlCay o lasdisposiciones.que con base
en aquellos. hoya establecido "8 Municipio" poro lo ejecución de sustrabajos.

"El Contratista" será responsable de losdoi'ios y perjuicios que cause a "ElMunicipio" o o terceros personas con
motivo de la ejecución de tostrabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de los
instrucciones dados por escrito por "ElMunicipio" a por violación o las leyes y reglamenlos aplicables.

"El Contrattsta" deber6 efectuar los tramites necesarios o efecto de recabar y obtener todos los dict6menes,
permisos. licencias y dem6s autorizaciones que se requieron poto la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

los riesgos, lo conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrego. ser6 o cargo de "8
Contratista", y se consideron incluidos en susprecios unitarios.

[)é.clma qulnta.- Sandones por Incumplimiento del programa.- "ElMunicipio" fendró la facultad de verificar sibs
obros objetos de este controlo se estón ejecutando por "ElContratista" de acuerdo al programa aprobado poto
lo cual "El Municipio" comparató semanalmente el avance de los obras. Si como consecuencia de dicho
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reorlZarse."El Municipio" sancionaró a "El
Contratista" en lossiguienles términos:

0).- Retener en tofal el 5% (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabaros realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde lo fecha en que se presente el atraso hasta lo revisión.por lo tanto mensualmente se haró lo retensi6n o
devolución que correspondo o fin de que la retención lotal seo lo procedente;
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Si al efectuaf3e la comparación cooespondiente al úHimomes "8 Contratista" est6 en situación de atraso. la
cantidad retenido se aplicoró como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las ob~gociones a
cargo de "ElConITofisto";

b).- Ademós de la sanción del punto anterior se aplicaró. paro el caso de que "8 Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha seflolada en el programa vigente. uno peno convencional consistente en una cantidad
igual a 2/OC1J Idos al miRar)del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
sel'alada en el programa multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecho de terminación
programado hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos O satisfacción de "ElMunicipio" .

Poro determinor la aplicación de lassanciones estipuladas no se tamerón en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "8 Municipio". no sea imputable a "8
ConITatista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriol'"menle. "El Municipio"
pedro optar entre exigir el cumplimiento del conITato o la rescisióndel mismo.

Encaso de que "El Municipío" opte la rescisióndel contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción consistente~
en un porcentaje del volor del conITato que podró ser. a juicio de "El Municipio". hasta por el monto de los
garonffas otorgadas. en los términos de los ar1fculoscorrespondientes de la ley de Obras Públicas y SefVicios
Relacionados con losMismasy su Reglamento en vigor. '

Lascantidades que resultende lo apflcación de las penas convencionales que se impongan a "ElContratista" se
harón efectivos con cargo a las cantidades pendientes de cubrTse por trabajos ejecutados aplicando, si hoy
lugar para ello, lo fianzo otagada para garantizar el cumplimiento del conITato y lo terminación de Josobras
obfeto de esfe contrato.

Décima sexta.- Suspensiónde los trabajos.- "8 Municipio". dando aviso por escrito a "8 Contratisfa" con diez
dias h6biles de anticipación, tiene lo facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de inlerés general. sin que ello implique la
terminación definitivo del contrato. reanud6ndose losobras al cesar loscausas que motivaron la suspensión.
En casos de suspensióndefinitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ojusl6ndose las partes a lo establecido en la c16usula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su
caso. secancelaron los fianzasotorgadas en garantía.

Décimo s'pfima.~ R.sclsión del contrato.- Laspartes convienen en que el contrato podrá serrescindido en caso
de incump'mienfo y 01 respecto aceptan que cuando "El Municipio" seo el que defermine rescindirlo. dicho
rescisiónoperará de pleno derecho y sinnecesidad de declaración judicial. bastando poro ello que secumplo el
procedimiento que se establece en lo cláusula décima séptima; en tanto que sies "ElContratista" quien decide
rescindir1o,ser6necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtengo la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obr'9aciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos. de las ordenes de "ElMunicipio" asl como la contravención a los
disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitosestablecidos en la Leyde Obras Púbkas y Servicios
Relacionados con losMismosy su Reglamento en vigor. "ElMunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penos convenidos o declarar la rescisiónconforme 01procedimiento que se sel'alo en la
clóusula décimo séptima.

Si "El Municipio" opto por la rescisión. "El Contratista" estor6 obligado o pagar por concepto de dai"los y
pe~uicios una pena convencional que podr6 serhasta por el monto de lasgaranlfas otorgadas.

Décima octava.- Proc~lmI.ntos d. r.sclsión.- Sí "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión.lo comunicoro a "ElContratista" por escrito a fin de que éste,en un plazo de
15 (quince) dios hóbHesexpongo 01 respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "8
Contratista" no manifiesta nada en su detensa o si después de ano rIZarlos razones aducidas por éste "8
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Municipio" estimo que los mismas no son satisfactorias. dictaro la resolución que proceda conforme a lo
establecido en losdos últimos p6rrcfos de la d6usula décima sexto, lo que comunicoró a "ElContratista" deniro
de los 15 (quince) días h6biles siguientesa la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado antiCipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine 10suspensiónde lo
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista". pagoró a éste lo parte de lo obra
ejecutado y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y
se relacionen di"ectamente con el conirato. previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos, según convenio que secelebre entre losportes.

Décima noyena.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "EJAyuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos eJlítraordinariosque no estén comprendidos en el proyecto, en el oot61ogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente formo:

1.-Trabajosextraordinarios con base en pl'eciosunitarios;

0).- Siexisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "EJMunicipio" estaró facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlosconfonne a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contra lo y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los an61isisde precios ya
establecidos en el contrato, proceder6 a determinar los nuevos con lo intervención de "El Contratista" y éste
estafÓobfigado a ejecutor los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera ¡::x>sibledeterminar los nuevos precios unitarios en lo forma establecido en los incisos al y bJ, "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o, en sudefecto, pora calcular los
nuevos precios tomará en cuenta loselementos que sirvieronde base para formular losprecios del tabulodor. En
uno y otro coso "8 Contratista" estar6 obligado a ejecutar tostrabajos confolTTlelos nuevos precios.

d).- Sino fuero posible determinar los nuevos precios unitarios en lo formo establecida en losincisoso), bJ y cl. "El
Contratista", a requerimiento de "ElMunicipio" y dentro del plazo que éste sel'lale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de susrespectivos aoólisisen la inteligencia de que, para la fijación de
estosprecios, deberó aplicar el mismocriterio que hubiere seguido poro lo determinaci6n de losprecios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "8 Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15
¡quince) días naturales. Siambas portes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitorios o que se refiere
este inciso, "ElContratisto" se obflga o ejecutar lostrabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- Enel caso de que "El Contratista" no presente oportunamente 10proposición de precios o que se refiere el
inciso dl o bien, no lleguen los portes a un acuerdo respecto a loscitados precios, "ElMunicipio" podrá ordenarle
lo ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitariosanalizados por observación directa, en
los términos correspondientes de lo ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los mismos, y su
Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre los partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal.
etc. que intervendrán en estostrabajos.

Eneste coso, la OfQanizacióny dirección de ios trabajos, asi como lo responsabmdad por lo ejecución eficiente y
correcta de lo obra y losriesgos inherentesa lo mismo, serón a cargo de "ElContratista".

,

I

Además, con el fin de que "ElMunicipio" pueda verificar que los obras se realicen en formo eficiente y acorde
con susnecesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

Eneste caso, "ElContratista", desde suiniciación, deber6 ir comprobando y justificando mensualmente loscostos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere lo
cláusula sextode este contrato.

Pe)~ G¡f'P .. .



MUNlCll'lO 0(; CHICHlMllA. TUCATAN
"OMIU DE lA Olu.: CONSTIUCCION DECAMPO DEfUTJOl DE 'ASTO NATURAtENCOMlSAIlA DECHAH XCAlL
NUMEIO DEOllA: sa213t
UClTACION COMPIANfT; I0-831Q2nsa.N.1-2015
CONTRATO;O-ln-fONID.Q2I-003j2Q15.

En todos estoscasos "ElMunicipio" doró a "ElContratista" la orden de trabajo cOITespondientea fal evento. los
conceptos y susespecifICacionesy losprecios unltariasquedarán incorporados al presente contrato para todos
susefectos.

2.- Trabajosextraordinariospor administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "8 Contratista" ros Irobafos extraordinarios por los
procedimientos o que serefiere el apartado l. pedro realizarlosen forma d.ecta.

3.-Trabajosextraordinarios por tercero pe~ona:

Si"ElMunicipio" no opto por ninguna de rassolucionessei'laladasen Josapartados I y 2 de esta c16usula.pedró
encomendar la ejecución de Jostrabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones
legales relativas.

Vlg'.dma.- Convenios adicionales.

a).• Convenio adicional de ampllacl6n de p1azo.- En los casos fortuitos o de fuerza moyor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumpr•..con el programa. ~.
solicitar6 oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria expresando losmotivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolver6 en un plazo no mayor de 30 ¡treinta) dios naturales sobre la justificaci6n o
procedencia de la prorroga y. en su coso, concederó la que hoyo soflcitodo "El Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harón conjuntamente los modificaciones al programa
cOlTespondientes.

Sise presentasen cousas que impidan la terminación de lostrabajos dentro de los plazosestipulados, que fueran
imputables a "ElContratista", esté pedró solk:itar.también. una prorrogo pero ser6optativo para "ElMunicipio" el
concederla o negarlo. Encaso de concederla. "ElMunicipio" decidi6 siprocede o imponer o MEI Contratista" las
sanciones a que hayo lugor y. en coso de negarla. pedr6 exigir o "El Contratista" el cumplimiento del confrato
orden6ndole que adopte losmedidos necesariasa fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o
bien procederó a rescindirel contrato.

En cualquier casa de amplíación de plazo. este no pocIró ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente podado en el programa de ejecvción de los frabaios. que debidamente timado por los partes.
forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio QdJdonold. amplQcl6n d. monlo.• Bajo su responsabilidad y por razonesfundados y explicitas "8
Municipio" pocIró modificar loscontratos bajo lo base de precios unitariosmediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substancialesal proyecto original.

Si los modificaciones ellceden el porcentaje indicado, se deber6 celebrar. por una solo vez. un convenio
adicional enfre las partes respecto de los nuevos condiciones. mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. PresidenteMunicipal. Dichosmodificaciones no pedrón. en modo alguno. afectar
loscondiciones que serefieren o la naturaleza y carocterlsticas esencialesde lo obra objeto del contrato original.

Vlg'slma prtmera.- $ubcontraklcl6n •• M8 Contratista" no podr6 rearaor la obra por otro. Sinembargo. para los
efectos del contrato se entender6 por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otro
persona lo realización de parte de Josfrabo;os o cuando odquiera materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabajosobjeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretendo utilizar los servICIOSde airo empresa en los términos del p6rrafo anterior,
deber6 comunicarlo previamente por escrito o "El Municipio". el cual resolverá si acepto o rechazo la
subcontratación.

n < • _ ,..... ,_ .7 ,
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En todo ceso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obro será "El Contratista" a quien se
cubri'6 el importe de los trabajos, Elsubconlratista no qvedar6 subrogado en ninguno de las derechos de "El
Contratisto",

Vlg.slma s&Qunda.-Cesl6n de los dere-chosd. cobra.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre los estimaciones que por frobajos ejecutados le expido "El Municipio". con lo
aprobación expreso, previa y por escrito de "8 Municipio",

VlgéosJmatercera.- Jurisdlccl6n y competencla.- Para la interpretaCión y cumplimiento del contrato osi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, los partes se someten a 10jurisdicción de
los TribunalesEstatales de lo ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al tuero que pudiera
correspondene por rozón de sudomicilio presente. tuturo o por cualquier otra causa.

VIgéSima cuarta.- RégImen jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la ley d. Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. por su Reglamento y por los disposicionesque resultaren aplicables al Código Crvll
del Estadode Vucatón.

Vigésima qulnta.- Declaracl6n flnaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando ftegore o
cambiar de naciona~dad, en seguirseconsiderando como meocono por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en la Ciudad de CHICHIMILA.municipio del mismo nombre, Estado de Yucatón el
dia 19DEJUNIODE2015.

POR "EL MUNICIPIO"

~Uc. Joel Eduardo Rosadoluz
PresidenteMunicipal de Chichimilá. Yuc.

red rt> ",.e:;:> .
c. PedroGuadalupe PucDóvlla

Secretario Municipal de Chichimiló, Yuc.

C. J••••• ~un Tu.
TesoreroMunicipal de Chichimffá,Yuc.

POR "El CONTRATISTA"

.~&UV-
. Porf.SantosValerlo Ulttll y Caamal
SíndicoMunicipal de Chichimilá, Yuc.
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H. Ayuntamiento 2012-2015

Fracción XV: "LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y A

QUIEN LE FUERON ASIGNADOS"

Periodo que se publica:

Junio 2015

Nombre del documento publicado:

Construcción de campo de beisbol de pasto natural en dzitox.

Unidad Administrativa responsable de poseer [a información:

Dirección de Obras publica

Nombre y firma del Titular de [a Unidad Administrativa:

~
o Aleo omez

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

C: Francisco de Jesús Tuz Chi

Fecha de generación del documento:

19 de junio del 2015

Fecha de actualización de la Información:

20 de julio del 2015
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"--.-. --"....,.---.----..,~----,-"'"""'---- ---
Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "CHICHlMILA~repl"esentado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento. LIC.
JOELEDUARDOROSADOTUZy el Secretario del H.Ayuntamiento. C. PEDROGUADALUPEPUCDAVlLAcargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se lesdenominara "Elmunicipio" y por la otro
parte JUANJOS~FERNANDEZMENDOZA01que se le denominara "ElContratista", representado por C. JUANJOSÉ
DiAl MENDOZAen su caFÓcler de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con los declaraciones y clóusuJassiguientes:

~.~.-'~-------------------.---~--:- '.-

DECLARACIONES

1.-El "Municipio" declara que:

1.1.-El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento y dentro de susfacultades esto la
de celebrar. o nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los aclos y contratos necesarios poro el
desempeflo de los negocios administrativos y eficoz prestación de fosservicios públicos municipales. debiendo
suscribirlosen unión del Secretario.

1.2.-Que el costo tolal de los trabajas seró financiado con recursosprovenienles siguientes:

Para cubrir los erogaciones que se deriven de lo adjudicación del contrato. objeto de esta licitación. aportados
por el Fondo de infraestructura deportiva.

1.3.~Tiene sudomicilio pora efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHICHIMILA,YUCATÁN.

1.4.• Lo adjudicación del presente contrato se reorlZó mediante el procedimiento de: "'NVrrACION A TRES
PERSONAS~de acuerdo con Ley de obras Publicas y ServiciosRelacionados con lasMismas, para tal efecto se
celebraron losactos de presentación de proposiciones y el acto donde "Elmunicipio", hizo saber el falJopara la
realización de los trabajos objeto del mismo.

,,

1.5.•Seró exclusivamente responsable de:

0/.- Designar losJugaresen que sedeberón ejecutor losobras objeto de este controto, y
b).-La elaboración y entrega a "Elcontratista" del proyecto general y lospionas de lo obro.

2.- B "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su pel'SOnalidad mediante su Acta de Nacimiento No. 2858810, expedido poi' el Oficial 01 del
Regisiro CivHde Valladolid. Yucat6n. México con fecho de 19 de Diciembre de 2008. lo que declara ba;o
protesta decir la verdad.

22 .•Que suregistro federal de contribuyentes es "FEMj.58112 ••..836ft,

2.3.- Tiene capacidad juridica poro contratar, reúne las condiciones técnicos y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes paro obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a lo obro objeto de
este controto.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con lasMismosy su Reglamento. en vigor. pora lo contratación y ejecución de obras públicas, así
como los normas de construcciÓn vigentes y las especifICaciones de la obra, el proyecto, el programa de
iraboio. losmontos mensuales derivados del mismoy del católogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y los cantidades de trabajo aproximados, que corno onexos debidamente frmados por los portes,
forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el silio de lo obra objelo de este contrato o fin de consideror todos los
factores que intervienen en suejecución. .,
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2.6.- T!ene su domiciffo en la calle 42 con el predio morcado con el número 164 cruzamientos 23 y 25 de lo
colonia Santo ludo, de lo localidad de Volladoffd, municipio de Yucatón;

2.7.- 8ajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulos 33 fracción ltt, 51 Y penúltimo pórrafo del Articulo 78, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con los mismos, federal.

No se encuenlro inhabilitado por resolución de la Secretorio de lo función Publico en los términos de lo ley de
Obras Públicos V Servicios Relacionados con losMismas

2.8.- Se ocumulan a este contrato copio de todos los documentos o que se reñeren los numerales de lo
declaración de "El Contratista" pora que formen porte integral del mismo.

3.- Ambos partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capItulas correspondientes de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.- lo bitócora forma porte de los instrumentos que vinculon a las portes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y seró el instrumento que permito a la Contoduria Mayor de Haciendo del H.
Congreso del Estado V/o o la Secretaño de la Contralorio General del Estado, según correspondo, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obro, durante las auditorios que se estimen pertinentes. motivo
por el cual dicho bit6cOl'a forma parte integrel de este contrato. Esfa bit6ccro será abierto conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este controto. registrando las firmas
autorizados poro fllTnar 01 dar V/o recibir insfTucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin
de que las consultas requeridas se efectúen en el sifio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

a) .• los hojas originales y suscopias deben estar foliados y estar referidas 01 presente contrato;

b).- Deber6 de constar de un original paro "El Municipio" y dos copias. una poro el "El Contralista" y otro poro lasupervisión de la obra:

cJ.-los copias deben ser desprendibles. no osi los originales, y

d).- El contenido de coda noto deber6 precisar. según las circunstancias de cada coso: número. clasificación,
fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económico, responsobmdad si la
hubiere, y fecha de atención. asf coma lo referencia. en sucoso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, los partes se sujetan o las siguientes:

CLAUSULAS

Prim.ra.- Objeto del contrato .• "El Municipio" encomienda a "8 Confrafista" y este se obliga o reaUzarporo "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de
obra, proyecto, caf6Jogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesfo que forman porte
integrante de este confrato. una obro consistente en; "CONSTBUCCfONDECAMPO DEBEISBOlDEPASTONATURAL
ENDlITOX~, municipio de "CHICHIMILA"

Segunda._ Monto del Contrato.- El importe de los obras objeto del presente controto es hasta por lo cantidad de
$ "1.230,556.06 (Son: UNMILLÓN DOSCIENTOSTBEINTAMIL QUINIENTOSCINCUENTAY SEISPESOS06/100 M. N.)
m6s la canfidad de $ "196..888.97(Son: CIENTONOVENTAYSEISMIL OCHOCIENTOSOCHENTAY OCHO PESOS
con 97/100 M.H.) que corresponde al imporle del impuesto al valor agregado haciendo un total de $
"1,427.445.03(Son: UNMILLÓN CUATlOCIENTOSV8NT1SIETEMIL CUATROCIENTOSCUARENTAY CINCO .PESOS.con
03/100 M.N.).
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Tercera.• Piazo de eJecuclón._ El plazo de ejecución de los trabotos objefo de este contrafo será de "60. dios
naturales por lo que "8 Contratista" se obliga a inicior las obros objeto de este controto el dio "22" del mes de
"JUNIO" del año "2015" y a concluirlas a mas fardar el dia "lO" del mes de "AGOSTO. del año "2015" de
confOfmidad con el programo de obro que forma parle integral del presente contrato.

Cuarta.- DIsponibilidad del silfo de la obra.- "8 Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberó ejecutarse lo obfa materia de este contrafo pre..••iamente a la fecha de inido de los trabajos
señalado en lo CláusukJTercera de este contrato.

Qulnta.- Antlclpos._ Paro que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su coso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
frabajos osi corno. para la compra Y prodUCción de maferiales de construcción. adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y dem6s insumas. "ElMunicipio" otorgar6 un anticipo por el 30% ¡treinta por ciento)
del monto contratado. Que importa lo cantidad de "369.166.82" (SON:TRESCIENTOSSESENTAYNUEVEMil CIENTO+
SESENTAy SEISPESOS,con 821100,M.N.) m6s lo canfidod de $ "59,066.69" ¡SON:CINCUENTAy NUEVEMil SESENTA
y SEISPESOS,con 69/100 M.N.) que corresponde 01 importe del impuesto al ..••alor agregado haciendo un
lotal de $ "428.233.51" ¡SON:CUATROCIENTOSVElNTIy OCHO MILDOSCIENTOSTREINTAYTRESPESOS,con 51/100M.N.)

lo amortización de este anticipo deber6 efecfuarse proporcionalmente con cargo o cada una de los
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fclfanfe por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuesfal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá serde..••uelto por "ElContratista" a lo Tesoreriadel Municipio mediante
cheque certificado o de coja, o nombre de "ElMunicipio", en lo inteligencia de que siel saldo no amortizado del
anticipo no es de ..••uelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores 01 cierre del ejercicio
presupuestol se har6 efectiva le fianza que "El Contratista" deberó presentor poro garantizar lo correcto in..••ersión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibir6 de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presenfe contrato, por los cantidades que resulten de apkor los precios
Unitarioso loscantidades de trabajo efectivamente ejecutados.

Con periodicidad no mayor de un mes, en los fechas que "ElMunicipio" determine, se harón estimaciones de Jos
trabajos ejecutados, que se pagor6n una ..••ez safisfechos los requisitosestablecidos para su tramite, en un plazo
que no exceder6 de 30 (treinta) días h6biles contados o partir de lo fecho en que se hubieren aceptado y
firmado los estimaciones por "El Contratista" y "ElMunicipio", fecha que se har6 constar en la bitócora y en los
propios estimaciones; para tal efecto:

0).- "El Contratista" deber6 entregar o la residencia de supervisiónde "ElMunicipio" lo estimación acompañada
de lo documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bit6coros, reporte
(fotográfICO)dentro de los4 ¡cuatro) dios h6biles siguientes o la fecha de corte y la residencio de supelVisi6nde
"8 Municipio" dentro de las8 locho) dfas h6biles siguientesdeberó re..••isary auforizar, en su coso, la estimación.

b).- En el supuesto de que su¡jan diferencias técnicos o numéricos, "El Municipio" y "El Contratista" tendIÓn 10
(dos) dios hóbiles contados o partir del vencimiento del plazo señalado paro lo re..••isión, pora conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimaci6n correspondiente, en sucaso; de no serposible concilior todas losdiferencias,
los pendientes deber6n resolversee incorporar3€!en la siguiente estimación.

Los estimaciones aunque hoyan sido pagodas no se consideran corno aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reservo expresamente el derecho de reclamar por trabajos falfantes o mal ejecutados o por pagosindebidos.

Si "El Contra listo" estu..••iere inconfOfme con lasestimaciones, tendr6 un plazo de 10 ldiez) días h6biles, o partir de
la techa en que se hoyo formulado lo estimación pora hacer por escrito la reclamación. Si transcurrida este
plazo "El Contratista" no efectúo reclamación alguna. se considerara que lo estimación queda definitivamente
aceptada por "Elcontratista" y perder6 suderecho o ulteriorreclamaci6n.
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cl .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreñade este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debem reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses Correspondientes conforme a una tasa que ser6 igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se trotara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estoscargos se
calcularon sobre las cantidades pagodas en exceso y se computarán por dios naturales. desde la fecha del
paga hasta la fecha en que se pongan efectivamente lascantidades a disposición de "ElMunicipio".

aJ.•Que lo fianza seotorgue atendiendo a 10daslosestipulaciones contenidas en el contrato:

El contrato no surtiro efecto mientras "El Contratista" no entregue lo póliza en donde la institución afianzadora
convengo en aceptar lassiguientesdeclaraciones:

b).• Que en caso de que se prorrogue el plaza establecido para lo terminación de los trabajos a que se refiere la
flOnza,o exista espero, suvigencia quedará automáticamente prorrogado en concordancia con dicho prorrogoo espero;

dj.- "El Contratista" Acepta que de lasestimaciones que secubran se le haga la siguiente deducción:

d.l).- el 5/1000 ¡cinco al mmorJdel importe de cada estimación como derecho por el SECODAM.
d.2).- el 1/1000(uno al millor) del importe de coda estimación como derecho por el servicio Fiscalización. ~.
d.3I.- el 2/100 Idos por ciento) del importe de cado estimación como derecho por el servicio de vigilancia,inspecei6n y control.

UpfflT1Q._ Ranzad. Garantía d. Cumplimlento d. contrato •• "El Contratista", o fin de gorantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todos y cado una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecho en que "ElContratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total del
contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobado solvencia, a favor de "8Municipio".

c}.- Que la fianza garantice lo ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dJ Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118de lo Ley de
Fianzasen vigor.

Octavo.- FIanzad. vJclosOcultos,- Laspólizasde las fianzasotorgados Para garantizor el cumplimiento de el, "El
Contratista" con motivo de este contrato, se cancelaran cuando, entre otros requisitos.hoyo otorgado, por un
plazo de 12ldoce) meses, la garantla de vicjos oculto y de cualquier otra responsabilidad.

'.

Así mismo en los términos del articulo 66 de la Ley de Obras PúbrlCasy ServiciosRelacionados con las Mismos,
previamente o lo recepción de los trabajos materia del presente contrato, "El Contratista", a su elección. se
obligo o constituir fianza. presentar uno corto de crédito irrevocable por el equivalente 015 % del monto total
ejercido de los trabajos, o bien aporlar recursos líquidos por uno cantidad equivalente 01 5 % el mismo en
fideicomisos especialmente constituidos poro eno, con el objeto de garantizar durante un plazo de 12meses
posterioreso lo recepción de los trabaios por porte de "8 Municipio", susresponsab~idadesderivan de defectos
de ejecución. vicios ocultos o cualquier otra responsabifldod en que hubiere incurrido "ElContratista", .

En el caso de que "El Contratista". Hoyo optado por uno pólizo de fianza, esto deberá ser otorgado por
institución mexicana debidamente autorizado o favor y o satisfacción de "ElMunicipio" con un vqlor del 10% del
monto total ejercido de la obra. Dicho póliza deber6 contenerlos siguientes declaraciones: '

A) numero, fecho, Objeto e importe total del contrato.
B) Nombre y cargo de los representantes que suscribenel controto.
q Que se expido de conformidad con lo estipulado en lo ley de Obras Públicos y serviciosRelacionados

con lasMismas. Sureglamenta y la demos disposición administrativo y aplicable.
DI Que Jofianza seotorgo atendiendo o todos lasestipulaciones contenidos en el controto.
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E) Que garantiza tos responsabilidades derivados de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquiera

otra responsabirdad en que hubiere incurrido durante la ejecución de los trabajos motivo del contrato,
aun cuando porte de eltos se hubieren subconfTctado, de acuerdo con las estipulaciones establecidascon el mismo.

FJ Que la fianza esteró en vigor por doce meses.contando a partir de la fecha de recepción tolal de los
trabajos. y en caso de defectos de construcción, vicios ocultos o cualquier otra responsob~idad derivado
del contrato, continuara vigente hasta que secomjan losdefec10s y sesatisfcgan fasresponsabilidades.

GJ Que para cancelar Jo fianza será requisito indispensable la manifestoción por escrito del "ElMunicipio"
que la produciró solo cuando el contratista haya cumplido con todas susresponsabilidades derivadasdel contrato.

HI Que la fl(Jnza estará vigente durante la subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasia que sedicte resolución definitiva por lasautoridades competentes.

I¡ Que la institución afionzadofO acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstosen la Ley federal de institucionesde fianzas para la efectividad de las fianzas,aun para el coso
de que procedo el cobro de intereses,con motivo del pago extemporáneo del importe de lo póliza defianza requerido.

JJ Que lo interpretación y cumplimiento de lasobligaciones que segaranticen medionte le póliza de fianza
expedida, le institución de afianzas yola jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la
dudad de Mérida Yucatón, por lo que le institución de fianzas y el "ElContratista" renuncian a cualquier
airo fuero que pudiese corresponderle y dejan sin efecto cualquier otro podo que sobre la materia
aparezco en el formato de esta p6rlZOde fianza.

las partes acuerdan to revisión y ajuste de casios de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa
pactado, cuando ocurran ci"cunstancias no previstas en el contrato, que ser6 promovido por "ElMunicipio", o
solicitud escrita de "ElContratista" la que se deberé acampanar de la documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no excederá de 20 {veinte) días hóbiles siguientes a lo fecha de publicación de los
relativos precios apfrcables al ajuste de costos que se solicite; "8 Municipio", dentro de los veinte dfas hábiles
siguientes,resolver6 sobfe la procedencia de la petición.

Estofianza subsistiráhasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo coso, "ElMunicipio" lo notificará
por escrito o la institución afianzadora para sucancelación.

Dáclmo._ Ajuste de costos._ será el señalado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la Ley de Obras Publicas y
ServiciosRelacionados con lasMsmas.

Novena.- Ronza d. garanffa del anHclpo.• Para garantizar la correcta invefSión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 ¡quince) dfos naturales siguientes o lo fecha de lo notificoción del fallo y firme del contrato.
deber6 presentar o "El Municipio" la flOnza por importe total del anticipo otorgado, expedida por instilución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "ElMunicipio".

La revisiónde loscostos se haré mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisortodos y coda uno de losprecios del contrato paro obtener el ajuste:

11.-Revisarun grupo de precios que multiplicados por suscooespondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen cuando menos el 80% del importe total del confrcto;

111.-En el caso de las obfas en tos que este bien establecido y definida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podré determinarse mediante la
actuarlZoción de loscostos de los insumosque intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de losprocedimientos descritosanteriormente sesujetar6 a lo siguiente:

0).- Losajustesse calcularén respedo de lo obra por ejecutar conforme 01programo de ejecUCión podado en
este con troto o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente podado en el convenio
respectivo, en lo fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumos;
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c1.~los precios originales del contrato permanecer6n fijos hasta la terminación de los trabajos contratados; el
ajuste se apl"lcaró a los costos directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originaldurante todo el ejercicio del contrato;

dJ.• lo formalización del ajuste de costo deberó efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción corresponcflente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima Primera._Recepcl6n d. Jostrabajos.. ~EIMunicipio" recibir6 los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su tofalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo o los
especiflCociones convenidas y dem6s estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito lo lerminación de los trabajos adjuntando el flTliquifo de
obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificaró dentro de los 30 /treinta) dios h6biles siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. lo recepción de los trabajos se llevará o cabo dentro de los30
(treinta) dios hóbiles sguientes o lo fecho en que se haya verificado su terminación, levantando el ocio de
entrego recepción Correspondiente. Al término de dicho plazo SÍnque ~E1Municipio" hoyo recibido los trabajos,estosse lendr6n porrecibidos.

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuar6 recepciones parciales de trabajos en los cosos que
a continuación se detollon, siempre y cuando sesatisfagan losrequisitosque sesenalon:

01.- Cuando "8 Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado seajuste a lo poctado seeubrTó o "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

bJ.- Cuando sin estor terminada la totalidad de los trabajos y o juicio del "B Municipio" existan trabajos
terminados y estossean identifICables y susceptiblesde utilizarse,podrá efectuor3e surecepción; en estoscosos
se levantara el aeta de entrego recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "8 Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato_ los trabajos que se reciban se liquidarán en lo forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

dJ.- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el controto en Jostérminosde la cláusula decimosexta, lo recepción parcial
quedara a juicio de "ElMunicipio" quien liquidar6 el importe de Jostrabajos que decido recibir.

el Cuando lo autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estafÓ o lo dispuesto por laresolución judicial.

En todos loscosos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibi'" los trabajos dentro de
los 30 (treinta) dlas hóbiJes contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~8
Municipio", levantando el acta de entrego recepción respectivo formulando'a estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el p6rrofo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobados, paro con "8 Municipio" y o cargo de "ElConfratista", el importe
del costo de los mismasse deducir6 de los cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y siestos
no fueron Suficientes,se har6n etectivas los garontios otorgados por "ElContratista".

O'clma segunda._ SupelVfsl6nd. JosTrabajos.. "ElMunicipio", o trovés de los representantes que poro tal efeCto
designe, tendr6 el derecho de Supervisoren todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~B
Contratista", por escrito, los instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en lo foono
convenida. asrcomo losmodificaciones que, en sucoso, ordene "ElMunicipio".
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Esfacultad de "El Municipio", o trevés de susrepresentantes, realizar lo inspección de todos los materiales que
vayan a usorse en lo ejecución de los 1rcbejos yo sean en el sifio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por suporte, "8 Contratista" seob~ga o establecer anticipadamente o lo iniciación de los trabajos, en el lugar de
losmismos.por todo el tiempo que dure suejecución, a un representante, quien deberó conocer el proyecto, los
nOOTlasy las especifICaciones y estar facultado para ejecutar los trabejos objeto del con1rcto, osi corno pare
aceptar u objetor, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o rquidaciones que
se fOOTluleny en general para actuar a nombre y por cuenta de "ElContratista". Previamente o su intervención
en los trabajos, deberó ser aceptado por "ElMunicipio", quien califlCorá si reúne los requisitosseí'\alados lo cual
deberé quedar regislrcdo en la bifócora correspondiente asícomo lo firma de dicho representante.

En cualquier momento, por rozones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá so6citar el cambio de
representante de "ElCon1rctista" y este seobliga a designara otra persona que reúna losrequisitosseí'\alodos.

Décima tercera.- R"aclon.s d. -8 Contratista- con SUI trabajadores.- "ElContratista", como empresario y patrón
del personal que empleo con motivo de los trabajos del presente contrato, seró el único responsable de los
obSgaciones derivadas de los disposiciones legales y demós ordenamientos en materia de trabejo Y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por \o mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "8 Municipio" en relación con los 1rcbejosdel contrato y se
obliga a rembalsor a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obngado a erogar por este
concepfo.

Décima cuarta.- ResponsabUldodesde"8 Carmotisla-.- "El Contratista" seró el único responsable de lo ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan rectizado de acuerdo o los estipulado en el con1rcto y rus anexos
conforme a lasordenes de "ElMunicipio" dadas por escrito, éste ordenare su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. Eneste caso "8 Municipio", si lo estima necesario, podro
ordenar lo suspensión lotal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se neven a cabo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sel'lalado poro la terminación de los trabajos objeto de este
contrato.

Si "El Contratista" realizo trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsobilidad en
que incurro por la ejecución de los trabajos excedente, na tendrá derecho o reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberó sujetarse a todos los reglamentos y OI'denamientos de las autoridades competentes en
materia de constrvcción, control ambiental, seguridad y usode lo vio pública y o losdisposiciones,que con base
en aquellos. haya establecido "ElMunicipio" para lo ejecución de sustrabajos.

"El Contratista" seró responsable de losdaí'\os y perjuicios que cause a "ElMunicipio" o a terceras personas con
motivo de lo ejecución de los 1rcbejos, por no ajustarse o lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyesy reglamentos apHcables.

"8 Contratista" deberó efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dicf6menes,
permisos, licencias y demós autorizaciones que se requieran para lo ejecuci6n de los trabajos objeta de este
controto.

Los riesgos, la conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, seró o cargo de "S
Contratista", y se consideran incluidos en susprecios unitarios.

Décima qulnta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "ElMunicipio" tendr6 la facultad de verificar sílos
obras objetos de este contrato seestón ejecutando por "ElContratista" de acuerdo al programo aprobado paro
lo cual "8 Municipio" comparar6 semanalmente el avance de los obras. Si como consecuencia de dicho
comparaci6n resulta que el avance es menor que lo que debió rearlZorse,"El Municipio" soncionar6 o "El
Contratista" en lossiguientes términos:
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0).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde lo fecha en que se presente el aftoso hasta la revisión,por lo tanto mensualmente se haró lo retensión o
devolución que corresponda o fin de que 10retención total sea lo procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente 01último mes "El Contratista" est6 en situación de atraso, la
cantidad retenido se aplicor6 como, peno convencional por el retrasoen el cumplimiento de losobligaciones o
cargo de "8 Contratista";

b).- Adem6s de la sanción del punto onterior se aplicar6, para el coso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad
igual a 2/OC1J (dos al millar) del importe de los trabaps que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicado por el número de días transcurridos desde lo lecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "8
Municipio".

Para determinar la aplicación de lassancionesestipuladas no se tomerón en cuenta los demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, o juicio de "ElMunicipio", no sea imputable a "El
Contratista" .

Independientemente de la aplicación de los penos convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
pedro optar entre exigir el cump6miento del contrato o la rescisióndel mismo.

Encaso de que "ElMunicipio" opte la rescisiónde! contrato, aplicoro o "8 Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del controto que pedr6 ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de los
garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de lo Ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con losMismasy suReglamento en vigor.

Lascanfidades Que resulten de lo aplicación de lospenas convencionales que se impongan a "ElContratista" se
harón efectivas con cargo o kJscantidades pendientes de cubrise por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar pora ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpruniento del contrato y lo terminación de los obras
objeto de este contrato.

Décima sexta.- Suspenslónd. los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hóbiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente los obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general. sin Que ello implique la
ferminación definitivo del contrato, reanudóndose losobras al cesar lascausas que motivaron la suspensión.
En cosos de suspensióndefinitiva de los trabajos "El Municipio" pedro dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés generol, ajustóndose los partes o lo establecido en la c16usula
décima sexta y se harán rosajusteso reintegros correspondientes a los anticipos entregados asf como, en su
caso, seconcelarón lasrlQnzasotorgadas en garanffa.

Décima séptlma.- Rescisióndel contrato.- Laspartes convienen en que el contrato podrá serrescindido en caso
de incumpfimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirto, dicha
rescisiónoperaró de pleno derecho y sinnecesidad de declaración judicial. bastando pora ello Quesecumpla el
procedimiento que seestablece en la clóusula décima séptima: en tanto que sies "ElContratista" quien decide
rescindirlo, seró necesario que acuda ante lo autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o viok::Jciónpor porte de "El Contratista" o cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos, de las ordenes de "8 Municipio" asícomo la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases,procedimientos y requisitosestablecidos en la Leyde Obres Públicasy Servicios
Relacionados con lasMismasy su Reglamento en vigor, "El Municipio" podró optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisiónconforme al procedimiento que se señala en la
cl6usulo décima séptima.

Si "El Municipio" opto por la rescisión. "El Contratista.. esteró obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uiciosuno pena convencional que pedro serhasta por el monto de losgaranffas otorgadas.

Págma8 de I l



MUNICI"O DE:CHICHlMlLA.YUCATAN
filOAUlE DELAOIM.; CONSTtUCCIOH DECAMPO DEaEtslOl DE rASTO NAtUUl fN DD10X.
HUlAlIO DEOllA: 582139
UCITACK)H COMrUNf1: IO-Ula2Usa.fl2.:Z015
CONTlATO: Cl.I23.fONI0.Q21-002J2015.

D'c1ma octava.- Procedlmlentos de rescisl6n.- SI "El Municipio" considera que "El Conltatista" ha inculTido en
algunas de las causas de rescisión,lo comunicar6 a "ElConltatisto" por escrito o fin de que éste, en un plozo de
15 (quince) dfas h6biles expongo al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Conlratista" no manifiesto nada en su defensa o si después de ano rIZarlas razones aducidos por éste "8
Municipio" estimo que tos mismas no son satisfactorias. dictar6 la resolución que procedo conforme o lo
establecido en losdos últimos p6nufos de la d6usula décima seda, lo que comunicaró a "ElContratista" dentro
de los 15(quince) dios h6biles siguientesa lo fecho en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine lo suspensiónde Jo
obro o la rescisióndel contrato por causos no imputables o "El Contratista", pagoró o éste lo parle de la obro
ejecutado y los gastos no recuperables, siempre que éstossean razonables. estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la justificación de
dichos gastos. según convenio que secelebre entre las parles.

Déclma novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos exlraQ(dinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de lo siguiente forma:

b) .• Si pora estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considero
factible detenTlinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anáfisis de precios yo
establecidos en el contrato, procederá o delenTlinar los nuevos con la intefVención de "El Contratista" y éste
estoro obligado o ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

dJ.- Sino fuera posible determinar losnuellos predos unitariosen la forma establecida en losincisosa), b) y c), "El
Conlratista~. o requerimiento de "ElMunicipio" y dentro del plazo que éste senale, someteró a consideración 105
nuevos precios unitariosacompañados de susrespectivos análisisen lo inteligencia de que, poro lo fijación de
estos precios. deberá aplicar el mismocriterio que hubiere seguido para la determinación de losprecios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" \o conducente en un plazo no mayor de 15
(quince) dios naturales. Siambas partes negaren a un acuerdo respecto o los precios unitariosa que se refiere
este inciso. "El Contratista" seobligo a ejecutarlos trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

c).- Si no fuera posible detenTlinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisosal y b), "El
Municipio" apflcará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o, en sudefecto. para calcular los
nuevos precios tomaró en cuenta loselementos que sirvieronde base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "ElContratista" estará obligado a ejecutor los trabajos conforme losnuevos precios.

1.-Trabajosextraordinarios con base en precios unitarios:

0).- Siexisten conceptos y precios unitariosestipulados en el contrato que sean ap~cables o los trabajos f
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obligo a
realizarlosconforme a dichos precios.

e) .• En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto o loscitados precios, "ElMunicipio" podrá ordenarte
la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitariosanalizados por observación directa, en
los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con kJs mismos. y su
Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal,
etc, que intervendrán en estostrabajos.

En este coso, la organización y dirección de los Irobojos, osi como lo responsabilidad por la ejecución eficiente y
cOITectade la obra y losriesgosinherentes o la mismo. serán a cargo de "ElContratista".

Además, con el fll'l de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se reolicen en forma eficiente y acorde
con susnecesidades. "El Contratista" preparar6 y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de
ejecución respectivos.
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Eneste coso, "ElContratisto". desde suiniciación. deberá ir comprobando y justificondo mensualmente 105 costos
directos cnte el representante de "8 Municipio" paro formulor los documentos de pago o que se refiere la
cl6usvla sextade este contrato.

En todos estoscosos "El Munk:ipio" doro o "8 Contratista" la orden de trabajo correspondiente Q tal evento, los
conceptos y susespecifICaciones y los precios unitarios quedarán incCX'pO(odos 01 presente controto pora todos
sus efectos.

2.•Trabajosextraordinarios porodministroci6n diredo:

SI "El Municipio" determinase no encomendar o "El Contratista" los trabajos extraordinarios por 105
procedimientos a que serefiere el apartado 1,podrá realizarlosen formo drecta.

3.-Trabajosextraordinarios por tercera persona:

Si "ElMunicipio" no opta por ninguna de las solucionesseñaladas en losapartados 1 y 2 de esta cláusula. podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones
legales relativos.

Vlg4slma.- Convenios adicionales.

al.- Convenio adletonal d. ampliación d. plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza moyor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplr con el programa.
solicitará oportunamente y par escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dIos naturales sobre la justificación o
procedencia de lo prorroga y. en su coso. concederá la que hoya solicitado "El Contrafista" o lo que "B
Municipio" estime convenientemente y se harón conjuntamente las modificaciones 01 programo
correspondientes.

Sise presentasen causas que impidan 10 terminación de los trabajos denfro de los plazosestipulados. que fueran
imputables o "El Confrotista". esté podró SOrteiter.también. una prol'Togapero será optativo pora "ElMunicipio" el
concedel1a o negarla. Encoso de concederla. "ElMunicipio" decidro si procede o imponer o "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir o "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte los medidos necesarias o fin de que los trabojos queden concluidos oportunamente o
bien procederá o rescindirel contrato.

En cualquier coso de ampfiación de plazo. este no podró ser mayor al 25% (veinticinco por ciento} del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de k::lstrabafos. que debidamente mnado por las partes.
fOfman parte integral de este contrato.

bl.- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsobiffdady por razones fundados y explicitas "El
Municipio" podro modificar los contrafos bajo la base de precios unitariosmediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% (veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substancialesal proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado. se deberá celebrar. por uno solo vez. un convenio
adicional entre las portes respecto de las nuevas condiciones. mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabirlcladdel C. PresidenteMunicipal. Dichosmodificaciones no podrón. en modo alguno. afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de lo obro objeto del contrato original.

VIgésima prfmera.- Subcontrataclón.• "El Contralista" no podrá realizar la obra por otro. Sinembargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratoción el acto poi' el cual "El Contratista" encomiendo o otra
persono la reorlZaciónde parte de los frobajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación
en los trabajos objeto del contrato.

'.

~
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Cuando "El Contratista" pretendo utirrzor los servicios de olra empresa en los términos del pórrofo anterior,
deberó comunicarlo previamenfe por escrito o "El Municipio", el cual resolverá si acepla o rechazo la
subconfralaci6n.
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En todo coso de subcontrataci6n el responsable de la realización de lo obra ser6 "El Contratista" a quien se
cubrTá el importe de Jostrabajos. El subcontratista no quedaré subrogado en ninguno de Josderechos de "El
Contratista",

VIgésima segunda.- Cesión d. los derechos d. cobra.- "ElConlrotisto" solo podr6 ceder o comprometer sus
derechos de eoao sobre las estimaciones que por frobajos ejecutados le expido "El Municipio", con la
aprobación expresa. previo y por escrito de "El Municipio".

VIgésima tercera.- Jurisciccl6n y competencla.- Paro la interpretación y cumplimiento del contrato osi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por tazón de su domicilio p'esente, futuro o por cualquier otra causo.

VIgésima cuarta.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se regir6 por la ley de Obras Públicas y S.mclos
Relacionados con las MIsmas, por su Reglamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables al Código Civij
del Estado de Yucatón.

VIgésima qulnta.- Declaración final- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de naciona~dad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no
invocar la prolección de ningún gobierno extranjero, bajo lo pena de perder de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de esfe conlrcto.

El presente contrato se firma en la Ciudad de CHtCHIMILA, municipio del mismo nombre. Estado de Yucotón el
día 19 DE JUNIO DE 2015.

POR"El MUNICIPIO"

Uc. Jo.l Eduardo Rosado Tuz
Presidente Municipal de Chichim~6, Yuc.

PeJe" ~'r',),
c. P.dro Guadalupe Pue DóvRa

Secretario Municipal de Chichimiló. Yuc.

POR"El CONTRATISTA"

-rlC. JOIQe Eduardo Tun Tuz
Tesorero Municipal de Chichimil6. Yuc.

~-
Porf.Santos Yaledo U1tzJIy eaemal

SIndico Municipal de Chichimiló, Yuc.
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Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Ayuntamiento de "CHICHIMILA- representado en este acto por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, LIC.
JOEL EDUARDO ROSADO TUI Y el Secretorio del H. Ayuntamiento, C. PEDROGUADALUPEPUC OÁVILA cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "8 municipio" y por la otro
parte URBEV$.A. DEC.V, al que se le denominara "El Contratista", representado por C. JUAN FRANCISCO IXBA
HERNANDEZen su camcter de REPRESENTANTELEGAL de conformidad con los declaraciones y cl6usulas
siguientes;

DECLARACIONES

l .• El "Municipio" declaro que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y potrtk:o del Ayuntamiento y dentro de susfocultades esta la
de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos Josactos y contratos necesarios para el
desempeno de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municJpales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.-Que el costo total de los trabajos seró financiado con recursos provenientes siguientes:

Poro cublT los erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta Ucitaci6n, aportados
por el Fondo de infraestructura deportiva.

1.3.-TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHICHIMlLA, YUCATÁN.

1.4.- Lo adjudicación del presente contrato se realiZó mediante el procedimiento de: -INVlTACION A TRES
PERSONAS-de acuerdo con Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismos. para tal efecto se
celebraron los actos de presentaci6n de proposiciones y el acto donde "8 municipio", hiZo saber el follo para lo
realización de los trabajos objeto del mismo.

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

aJ.• Designar los lugares en que se deberán ejecutar los obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a "El contratista" del p-oyecto general y los planos de lo obro.

2.- El "Contratista" declaro que:

2.1.- Acredito su existencia como persona mOl"al con la Escritura Público en su acta constitutiva: 136 de techo: 3
de Junio de 2009. nombre número y lugar del notorio público ante el cual se dio fe de la misma: Lic. Jorge
Francisco Aguilar Montiel No. 2 del Estado de Veracruz. inscripción en el Regislro Público de la Propiedad y el
Comercio bajo el No. 8979 manifestando, bajo proteste decir la verdad, que los facultades no le han sido
modifICados ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "UR809051922'-,

2.3.• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econ6micas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse o lo ejecución de los trabajos relativos o la obro objeto de
este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen lo Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en vigor. paro la contrafacl6n y ejecución de obras públicas, osi
como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programo de
trabajo, los montos mensuales dertvados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por los portes.
forman porte integrol de este contrato:

,',:'r. .~.
, .
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ebidamente el sitio de la obro objeto de este contrato a fin de considerar todos los
su ejecución.
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2.6.- TIene su domicilio en el predio marcado con el número de la calle JESÚSCORONA 673 colonia PRIMERODE
MAYO SAN ANDRÉSVERACRUZ;

2.7.- Bajo protesto de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas 33 fracción 111,51 Y penúltimo p6rrafo del Articulo 78, de lo ley de Obras Públicos y
Servicios Relacionados con los mismas, tederal.

No se encuentra inhabilitado por resolución de lo Secretoria de la Función Publica en los términos de lo ley de
Obras Públicos y Servicias Relacionados con las Mismas

2.8.- Se acumulan o este contrato copia de todos los documentos o que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.~Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los térmInos de este contrato y del contenido de los capItulas correspondientes de lo ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor;

3.2.~ la bit6cora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y seró el instrumento que permito a 10 Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o o la Secretario de la Contralaría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la efecución de la obra, durante las auditorios que se estimen pertInentes, motivo
por el cual dicha bitócora forma parte integral de este contrato. Esta bit6cora ser6 abierta conjuntamente por
"El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de tos trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para flTTTlOfal dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencio de lo obra, a fin
de que las consultas requeridos se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar los siguiente:

al.~ las hojas originales y suscopias deben estar foliadas y estor referidas al presente contrato;

b).- Debefó de constar de un original poro "El Municipio" y dos copias, una paro el "El Contratista" y otro paro la
supervisión de la obro;

cl.~ las copias deben ser desprendibles. no osi tos originales, y

dl.- El contenido de cada nota debef6 precisar, según los circunstancias de cado caso: número, clasificación.
fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere. y techa de atención. así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujeton a las siguientes:

CLAUSULAS

Prlmera.- Objeto del c::ontrato•• "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar poro "El
Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de
obro. proyecto. católogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obro consistente en; MCONSTRUCCIONDE CANCHA DE USOSMUlTIPlES EN
DIITOX., municipio de "CHICHIMILA-

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de
$ "1.613.970.82 (Son: UN MlUÓN SEiSCIENTOSTRECEMIL NOVECIENTOSSETENTAPESOS 82/100 M. N.) mós Jo
cantidad de $ "258.235.33 (Son: DOSCIENTOSCINCUENTAY OCHO Mil DOSCIENTOSTREINTAY CINCO PESOS
con 33/100 M.N.) que corresponde 01 importe del impuesto 01 valor agregado haciendo un total de $
"1,872,206.15 (Son: UNMIllÓN OCHOOENTOS SETENTAy DOSMil DOSCIENTOSSEISPESOS,con 15/100 M.N.).
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Tercera.- Plazo de eJecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60- días
naturales por lo que "8 Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla "22" del mes de
"JUNIO" del año "2015- y a conclui1as a mas tardar el dfa "20" del mes de "AGOSTO" del ailo "2015- de
conformidad con el programa de obra que forma porte integral del presente contrato.

Cuarta.- DIsponibilidad del.lffo de la obra.. "El Municipio" se obliga a lener la disponíb~ldad legal y material del
lugar en que deberó ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio de los trabajos
senalada en la 06usula Tercera de este controlo.

Quinta.. Anflclpos .• Paro que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos lo construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e InicIo de los
trabajos asf como, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se
Instalen permanentemente y demós insumos, "E] Municipio" otorgará un anlicipo por el 30% (treinta por ciento)
del monto contratado. Que importo la cantidad de "484,191.25" (SON: CUATROCIENTOSOCHENTA Y CUATROMIL
CIENTO NOVENTA Y UN PESOS,con 25/100, M.N.) más la cantidad de $ "77,470.60" (SON: SETENTAy SIETEMil
CUATROCIENTOSSETENTAPESOS,con 60/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado haciendo un tolol de $ "561,661.85" ¡SON: QUINIENTOSSESENTAy UN MIL SEISCIENTOSSESENTAY UN
PESOS,con 85/1 00 M.N.)

la amortización de este anticipo deberó efectua~e proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el foltante por amortizar en la última
estimaci6n. En caso de que al término del ejercicio presupuestai no se haya amortizado el anticipo en su
lotalidad el soldo correspondiente deberó ser devuelto por "B Contratisfa" a la Tesorería del Municipio mediante
cheque certificado o de caja, a nombre de "El Municipio", en la inteligencia de que siel saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dios naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efecfiva la flOnza que uE]Contratisla" deberó presentar para gaontizar la correcla Inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.. Forma de pago .• "El Contratista" redbir6 de uEIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto dei presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios o las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con pet10dicldad no mayor de un mes, en los fechas que "B Municipio" determine, se harón estimaciones de los
trabajos ejecutados, que se pagarón una vez satisfechos los requisitos eslablecldos para su tramite, en un plazo
que no excederó de 30 (treinta) dios hób~es contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" y "8 Municipio", fecha que se haró constar en la bltócora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberó entregar a Joresídencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada
de lo documentación de soporte correspondiente (resumen de estimacíón, generadoras, bitócoros. reporte ,...
(fotográfico) dentro de los -4 (cuatro) dios h6b~es siguientes a la fecha de corte y la residencía de supervisión de t\.,
"8 Munícíplo" dentro de los B(ocho) días h6b~es siguíentes deberó revisar y autorizar, en su coso. lo estimación. "

bj.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" y "El Contratista" tendrón JO O
(dos) días hábiles contados a partir del vencimlenlo del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas \.
díferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su coso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, :v
las pendienles deberón resolverse e Incorpora~e en la siguiente estimación. ~

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reservo expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltanles o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Sí "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones. tendró un plazo de 10 (diez) dfas hóbiles. a partir de
la fecha en que se haya formulado la estImación para hacer por escrito la reclamación. SI transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente
aceptada por uB c nlr f a" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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ej .• El lugar de pago seró en las lnstaladones de la Tesorerlo de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Controtista" haya recibido pagos en exceso, éste deberó reintegrar las cantidades pogadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme o una tasa que seró Igual a la estableddo por el Código FIScal de lo
Federación como si se trotara del supuesto de prorrogo pora el pogo de créditos fISColes. Estoscorgos se
calculat6n sobre las cantidades pagados en exceso y se computaran por dias naturales. desde la fecha del
pago hasta la fecho en que se pongan efectivamente Jascantidades a disposición de "El Municipio".

d).- "El Contratista" Acepto que de los estimaciones que se cubron se le haga la siguiente deducción:

d.ll.- el 5/1000 ¡cinco al millar) del Importe de cada estimación como derecho por el SECODAM.
d.2).- el 1/1000 (uno al millar) del importe de cada esfimaci6n como derecha por el servicio Fiscalización.
d.3).- el 2/100 (dos por ciento) del importe de cado estimación como derecho por el servicio de vigilancia.
inspección y control.

SépHma.- Ranza de Garantía de Cumplimiento d. contrato._ "El Contratista". o fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y codo una de las obligaciones derivados del contrato. deber6 presentar a "El
Municipio". dentro de los quince dios naturales siguientes contados o partir de la fecho en que "El Contratista"
hubiese recibldo lo adjudicación. uno póliza de fianza por el valor del 10%(diez por ciento) del importe total del
contrato otorgada por institución oflOnzadora debidamente autorizado y comprobado solvencia. a favor de "El
Municipio" .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue lo póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar los siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo o todos lasestipulaciones contenidos en el contrato:

b).- Que en coso de que se prorrogue el plazo establecido paro lo terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espero. su vigencia quedará aufom6ticamente prorrogado en concordancia con dicho prorrogo
o espero;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del controlo;

dJ Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articules 95 y 118 de la Ley de
flOnzasen vigor.

Octava.- fianza d. vicios Ocultos.- las pólizas de los fianzas otorgados Paro garantizar el cumplimiento de el. "El
Contratista" con motivo de este contrato. se cancelaron cuando, entre otros requisitos. hoyo otorgado. por un
pIozo de 12(doce) meses. la garantlo de vicios oculto y de cualquier otra responsobJlldad.

Asl mismo en los términos del articulo 66 de lo ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
previamente a la recepción de los trabajos materia del presente contrato. "8 Contratisfa". o su elección. se
obliga a constituir fianza, presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al 5 % del monto total
ejercido de los trabajos. o bien aportor recursos lfquidos por una cantidad equivalente al 5 % el mismo en
fideicomisos espedalmente constituidos para ello. con el objeto de garantizar durante un plazo de 12 meses
posferiores a lo recepción de los traba}os por parte de "8 Municipio". susresponsabilidades derivan de defectos
de ejecución. vicios ocultos o cualquier otro responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista" ..

En el coso de que "El Contratista''. Hoyo optado por una póliza de ftOoza. esta deber6 ser otorgada por
Institución mexicano debidamente autorizada a favor y a satisfacción de "El Municipio" con un valor del 10% del
monto total ejercido de lo obro. Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones:
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AJ numero. fecha. Objeto e importe tofal del contrato.
B) Nombre y cargo de los representantes que suscriben el contrato.
C) Que se expida de conformidad con lo estipulado en la ley de Obras Públicas y sefViciosRelocionados

con las Mismas. Sureglamento y la demos disposición administrativa y aplicable.
DJ Que la fianza s o a atendiendo o todas lasestipulaciones contenidos en el contrato.
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El Que garantizo las responsabilidades derivadas de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquiera
afro responsabllldad en que hubiera incurndo durante lo ejecución de los trabajos motivo del contrato.
aun cuando parte de ellas se hubieren subcontratado. de acuerdo con las estipulaciones establecidas
con el mismo.

F) Que la fianza estaró en vigor por doce meses. contando a partT de la fecho de recepción total de los
trabajos. Yen coso de defectos de construcción. vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad derivado
del contrato. continuara vigente hasta que se comjan losdefectos y se satisfagan las responsabilidades.

G) Que para cancelar lo fianza ser6 requisito indispensable lo manifestación por escrito del "El Municipio"
que la produciró solo cuando el contratista hayo cumplido con todas susresponsabilidades derivadas
del confroto.

H) Que la fianza estaró vigente durante lo subsanación de todos los recursos legales o juicios que
interpongan y hasta que sedicte resolución definitivo por lasautoridades competentes.

1) Que la institución afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
previstos en lo ley federal de instituciones de fianzas para la efectividad de las fianzas. aun para el coso
de que proceda el cobro de intereses. con motivo del pago extemporóneo del Importe de la póliza de
fianza requerida_

JI Que lo interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se garanticen mediante la pórtzade fianza
expedida. la institución de afianzas yola jurisdicción y competencia de los ftibunales federales de la
ciudad de Mérida Yucotón. por lo que la institución de fianzas y el "El Contratista" renuncian a cualquier
otro fuero que pudiese corresponder1e y dejan sin efecto cualquier otro pacto que sobre la materia
aparezca en el formato de esta póliza de tlanzo.

Novena.- RaMa d. garanlKl d-' antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes o la fecha de la notificación del fallo y fll"mo del contrato.
deberó presentar a "El Municipio" la fianza por importe total del anticipo otorgado. expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "ElMunicipio".

Esto fianza subsistiróhasta lo total amortización del anticipo otorgado. en cuyo coso. "El Municipio" lo notificaré
por escrito a lo institución afianzadora poro sucancelación.

Décima .• Ajuste de costos.. sera el sei'\alado en el articulo 57 fracción 11y 58 de la ley de Obras Pubncas y
ServiciosRelacionados con losMismas.

las portes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 01 programa
pactado. cuondo ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que seró promovida por "El MunIcipio". a
solicitud escrita de "ElContratista" la que se debera acompal'larde la documentación comprobatoria necesaria
dentro de un plazo que no exceder6 de 20 (veinte) dios hóbiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "8 Municipio". dentro de los veinte dios hóblles
siguientes. resolveró sobre la procedencia de la petición.

la revisión de loscostos se haré mediante cualquiera de losprocedimientos siguientes:

1.-Revisartodos y cada uno de losprecios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por suscorrespondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

?

111.• En el caso de las obres en los que este bien establecido y definida lo proporclón en que Intervienen los
insumos en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podra determinarse mediante la
actualización de los costos de los insumosque intervienen en dichos proporciones.

la aplicación de cualquiera de losprocedimientos descritos anteriormente se sujetaró a lo siguiente:

'C
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o}.- los ajustes se calcularan respecto de la obro por ejecutor conforme al programa de ejecución pactado en
este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable 01 contratista. el vigente pactado en el convenio
respectivo. en la tec ue se hoya producido el incremenlo en el costo de losinsumos; < J"., ::-.
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b).- los incrementos o decrementos en los insumos serón calculados con base en los relativos o indices que
publico el Banco de México;

c).- los precios originales del contrato permanecerón fijos hasta lo terminación de los trabajos con trotados; el
ajuste se apUcorá a los costos di"ectos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad original
durante todo el ejercicio del contrato;

dl.- la formalización del ajuste de costo deber6 efectua~e mediante oficio de resolvción que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no serequiere convenio alguno.

Wclma Prlrnet'a.~Recepc:16nde 101 trabajos.- "El Municipio" recibró los trabajos obfeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totafidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Paro tal efecto, "El Controtista" notificará por escrito lo terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" veriflCaró dentro de los 30 (treinta¡ dios hóbites siguientes
que los trabajos estén debidamente concluidos. lo recepción de los trabajos se llevaró a cabo dentro de los 30
¡treinta) dios hábiles siguIentes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sinque "El Municipio" hayo recibido los trabajos,
estosse tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detaflan, siempre y cuando sesatisfagan losrequisitosque se senalan:

al.- Cuando "ElMunicipio"' determine Suspenderlos trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

bJ.~ Cuando sin estar terminada la totandad de los trabajos y a Juicio del "El Municipio" existan trabafos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse.podrá efectuarse su recepción: en estos casos
se levantara el acto de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que k:lspartes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El MunIcIpio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula decimosexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "ElMuniciplo" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el controto, en este coso se estará o lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos tos cosos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibi'" los trabajos dentro de
los 30 ltreinta) dios hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación hago "El
Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectivo formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comf:)robadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismasse deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran Suficientes.se harán efectivos las garantías otorgados por "ElContratista".

Dllklma segunda.- Supervlsl6n deJos Trabajol.~ "8 Munlclplo", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá er derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista". por escrito. las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en lo forma
convenida. osi como lasmodificaciones que, en sucaso. ordene "ElMunicipio".

\
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Esfacultad de "El Municipio", o través de susrepresentantes, realiZar lo inspecci6n de todos los materiales que
vayan o usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sean en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por suparte, "El Contratista" se obliga o establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos,por todo el tiempo que dure suejecuci6n, o un representante, quien deberá conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para efecutar los trabajos objeto del contrato, asf como paro
aceptar u objetor, dentro del plazo estableck:lo anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general paro actuar a nombre y por cuento de "ElContratista". Previamente a su Intervenci6n
en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien califICará si reúne los requisitos senalados lo cual
deberá quedar registrado en lo bit6eora correspondiente así como la firmo de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá soUciíar el combio de
representante de "8 Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúno los requisitossei'lalados.

Décima tercera.- Relacione. de "SContratlsta" con.us trabaJadores.- "8 Contratista", como empresario y patr6n
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derlvadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contrallsta" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o contra de "8 Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga o rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

Décima cuarta .• Responsabllldade. de ~EIContratlsta".~ "ElContratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hoyan realizado de acuerdo a los estipulado en el contrato y susanexos
conforme a lasordenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesorios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho o retribución adicional alguno por ello. Eneste caso "El MunicipIo", si lo estimo necesana, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tonto no se lleven o cobo dichos trabajos y
sin que esto sea motivo para ampllar el plazo senalado para la terminación de los trabaios objeto de este
contrato.

\

1
SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por lo ejecución de los trabajos excedente, no tendró derecho o reclamar pago alguno por ellos.

"8 Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de lo vía pública y a los disposiciones, que con base
en aquellos, hayo establecido "ElMunicipio" para lo ejecucIón de sustrabajos.

"8 Contratista" será responsable de los danos y perjuicios que cause o "El Municipio" o a terceros personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse o lo estipulado en el contrato, por inobservancia de los
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"8 Contratista" deberá etectuar los tramites necesanas o efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran poro la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Los riesgos, la conservación y limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, será a cargo de "El
Contratista", y se consideran incluidos en susprecios unitaMos.

Décima quinta .• Sanciones pof Incumplimiento del programa.- "8 Municipio" tendrá la facultad de verificar si los
obras objetos de este contrato se están ejecutando por "8 Contratista" de acuerdo al programa aprobado para
lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de los obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulto que el avance es menor que 10 que debió realizarse, "8 Municipio" sancionará a "8
Contratista" en lossi uientes términos:

\,
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a}.- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de Jo diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multipflCado por el número de meses transcurridos
desde Ja fecha en que se presente el afTosohasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hafÓ la retensión o
devolución que corresponda o fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últJmo mes "8 Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "ElContratista";

bJ.- Además de lo sanción del punto anterior se aplicoró. para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha ser'lalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad
igual a 2/OC1J (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminacIón
ser'lalado en el programo multiplicada por el número de dios transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfocción de "El
Municipio".

Poro determinar Joaplicación de los sanciones estipulados no se tomarán en cuento las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "8
Contratista" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sef'laladas anteriormente. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o lo rescisióndel mismo.

Encaso de que "S Municipio" opte la rescislón del contrato, aplicaró o "ElContratista" uno sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio". hasta por el monto de las
garantías otorgados. en los térmInos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicos y Servicios
Relacionados con losMismosy suReglamento en vigor.

los cantidodes que resulten de lo aplicación de las penos convencionales que se impongan a "8 Contratista" se
harán efectivas con cargo a los can1ldades pendientes de cubrirse poi' trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, lo fianza otorgada paro garantizar el cumplimiento del contrato y lo terminación de las obras
objeto de este contrato.

Dklma sexta.- Suspensl6n de los trabeJos.• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez
días hábiles de anticipación, tiene lo facultad de suspender total o parcialmente las obras contratados en
cualquier estado en que se encuentren por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique lo
terminación definitiva del contrato. reanudándose los obras 01cesar las causas que motivaron la suspensión.
En casos de suspensión definitivo de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificados o de Interés general, ajustándose Jaspartes a lo establecido en lo cláusula
décimo sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes o los anticipos entregados así como. en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima séptima •• Re-sclsf6ndel contrato,. las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindi1o. dicha
rescisiónopararó de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la clóusula décima séptima; en tanto que sies "El Contratista" quien decide
resclndir1o,seró necesario que acuda ante 10autoridad Judicial y obtengo la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "8 Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y susanexos, de los ordenes de "S Municipio" asrcomo lo contravención a las
disposiciones, Hneamientos bases, procedimientos y requisitosestablecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con los Mismas y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del confTato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se sei'lala en la
cláusula décima séptima.

1

Si "S Municipio" o ta
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por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
clonal que podrá 5e(hasta por el monto de los gorantlas otorgados.
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Décima octavQ.~ ProcecHmlento, de rescllf6n.- SI "8 Municipio" considera que "El Contratista" ha Incurrido en
algunos de las causas de rescisión. lo comunicará a "8 Contratista" por escrito o fin de que éste. en un plazo de
1S (quince) dios hóblles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo. "El
ContraHsta" no manifiesta nado en su defensa o si después de analizar los razones aducidas por éste "8
Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias. dictará la resolución que proceda conforme a lo
establecido en los dos últimos p6rrafos de lo cláusula décima sexta. lo que comunlcoró o "8 Contralista" dentro
de los IS {quince} dios hóbiles siguientes o lo fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de la
obro o lo rescisión del contrato por causas no imputables a "8 Contratista". pagará o éste la parte de la obra
ejecutado y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato. previo estudio que hago "El Ayuntamiento" de la Justificación de
dichos gastos. según convenio que se celebre entre los partes.

Décima novena.- Trabajos extraordfnartos.- Cuando a Juicio de "8 Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el católogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la Siguiente formo:

l.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

0).- Siexisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. "El Municipio" estaró facultado paro ordenar a "8 Contratista" su ejecución y éste se obliga o
realizar10sconforme a dichos precios. ,

b).- Si paro estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anOlisis de precios yo
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estoró obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en lo formo establecida en los incisos al y bl. "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sustabuladores en vigor o. en sudefecto. para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta loselementos que sirvieronde base paro formular los precios del tabulador. En
uno y otro coso "8 Contratista" estará obligado o ejecutor los trabajos conforme los nuevos precios.

dJ.- SIno fuero posible determinar los nuevos precios unitarios en la formo establecida en losincisos al. bJ y cl. "El
Contratista". o requerimiento de "B Municipio" y dentro del plazo que éste sei'lale. someteró a consideración los
nuevos precios unitarios acompanados de susrespectivos análisis en la Inteligencia de que. para lo fijaci6n de
estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de Josprecios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 1S
[quince) dfas naturales. Siambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
este inciso. "El Contratista" se obligo a etecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen los partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "ElMunicipio" podrá ordenane
la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en
los términos correspondientes de lo ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. y su
Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre los partes sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal.
etc. que Intervendrán en estos trabajos.

Eneste caso. lo organjzación y di"ección de los trabajos. así como la responsabmdod pof"la ejecución eficiente y
correcto de 10obro y los riesgos inherentes a la mismo. serán o cargo de "El Contratista".

o

Además. con el fin de que "El Municipio" puedo verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con susnecesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos plonos y programas de

ejecución respectivos. "., ':'~'''' - '. (J"
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Eneste caso, "8 Contratista", desde su iniciación, deberó ir comprobando y justificando mensualmente loscostos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cl6usula sexta de este contrato.

En todos estos casos "8 Municipio" doró a "8 Contratista" Joorden de trabajo correspondiente o tal evento, los
conceptos y susespecificaciones y los precios unitarios quedaron Incorporados al presente contrato para todos
susefectos.

2.- Trabajosextraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordlnal1os por los
procedimientos a que se refiere el aportado 1,padró reolizor1osen forma directa.

3.•Trabajosextraordinarios por tercera persona:

Si "8 Municipio" no opta por ninguna de las soluciones se~a[adas en los aportados 1y 2 de esta c16usula,podró
encomendar la ejecución de [os trabajos extraordinarios a terceras pen:onas, conforme a las disposiciones
legales relativas.

Vlgéslmo._ Convenlol adIcionales.

a}.- Convenio adlclonal d. ampUocl6n de p1azo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programo,
solicitaró oportunamente y por escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
su solicitud. "El Municipio" resolveró en un plazo no mayor de 30 ltreinta} dios naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, conceder6 lo que haya solicitado "8 Contratista" o la que "El
Municipio" estime convenientemente y se harón conjuntamente las modIficaciones al programa
correspondientes.

Sise presentasen causas que impidan la terminacIón de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que tueran
imputables a "8 Contratista", esté podró solicitar, tambIén, una prorroga pero ser6 optatrvo para "ElMunicipio" el
concederla o negarla, Encaso de concederla, "8 Municipio" decidirá siprocede a impone!' a "8 Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pedró exigir a "8 Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenóndole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabafos queden concluidos oportunamente o
bien proceder6 a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podr6 ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forman parte integral de este contrato.

b}.- ConvenIo adicional d. ampllacl6n d. monto.- Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
MunicIpio" podr6 modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebase el 25% [veintic1nco por ciento) del monto pactado en el contrato y no Implique variaciones
substanciales al proyecto origInal.

SI las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez. un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberó ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Munlcfpal. Dichasmodificaciones no padrón, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y caraeteristlcas esenciales de la obra objeto del contrato original.

•,.
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Vlg'slma prtmera•• $ubcontratacI6n.- "8 Contratista" no podr6 reorlZar la obra por otro. Sinembargo. para los
efectos del contrato se entenderó por subcontratadón el acto por el cua' "El Contratista" encomienda a otra
persono lo realizad6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equIpos que incluyan instalación
en los trabajos objeto del contrato_
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Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pórrafo anterior,
deberó comunicarlo previamente por escrito a "8 Municipio", el cual resolveró si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra seró "El Contratista" a quien se
cubriró el importe de los trabajos_ 8 subcontratista no quedar6 subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista" .

Vlg'slma segunda .• Cesl6n de los derechos de cobra •• "El Contratista" solo podr6 ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "ElMunicipio".

VIgésima tercera.- Jurlsdlcclón y competencia .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, los partes se someten a la jurisdiccl6n de
los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérfda, por lo tanto "El Contratista" renuncio al fuero que pudiera
corresponderte por raz6n de sudomicilio presente, tuturo o por cualquier otra causo.

VJgéslma cuarta.- Régimen Juri'dlco.- El presente contrato se regIT6 por la Ley de Obras PúbllcQSY SetViclos
Relacionados con las MIsmas. por su Regtamento y por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil
del Estadode Yucat6n.

VJg's1ma qulnta.- Declaracl6n finaL. "El Contra lista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a
cambiorde nacionalidad, en seguirseconsiderando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bojo lo pena de perder de lo Nación Mexicano todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se FlIlT1aen la Ciudad de CHICHIMJlA, municipio del mIsmo nombre, Estado de Yucat6n el
dfa 19 DEJUNIO DE2015.

POR "El MUNICIPIO"

Pe..l .......:- r;" e'Q.
c. P.dro Guadalupe PucDóvfta

Secretario Municipal de Chichimi¡6, Yuc.

POR"ELCONTRATISTA"

C. J"'1l.1!:un Tu>
TesoreroMunicipal de Chlchimil6, Yuc.

C. J

POff. SantosValerlo UHzJIy Caamal
Sindico Munícipal de Chíchimil6, Yuc.
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